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Presidencia del Conselo de Ulnletree: 
Contifiuúción dê  la relación de los telegra

mas reniiiidos al Gobierno ds S. M el 
Bey iq, D, g ) manifestando dolor por la 
muerte del Exorno. Sr. D, José Qanálejas 
y  Méndee.’-'Páginas 967 y 968^

Hfnfiferfe de firaofay Jdetlpl̂
Beal decreto conmutando por lá 0 ía ^  dé dos 

(sñq$, cucdro  ̂meéés y uú d ^
de la condena que le 

fué impuesta á Io¿é María Faus Bpig.-- 
Página 968.

Oirú iúnntutkmdo por igual tiempo de deS' 
tierro el resta de la pena impiPsiM, á lúa^ 
quin Gasanom Fáhrégái.--Páoiña 969.̂  

Otro ídem id- id. el rpitp de la pena que le 
falta por cumplir ú  iManuel VegaMija- 
:résí-rPágina 969i

Ministerio de Marina:
Bpal decreto (rectificado) concediendo la 

Gran Orue de la Orden ^el Jiíérito, Naval 
con distintivo blanco al Vicealmirante 
de la Armada chilena Sr. íinúor Pérez 
Gacitúa.~-Pdgina 969.

Instrucción Públxoaí—Subsecretaría.— 
Ascensos de personal subaíternó depen
diente de este Mini$terio.^Pdgina 969.

Registro General de la Propiedad inte- 
lectual.^Ó6rás mscriías en éste Begis^ 
tro General durante el segundo trimestre 
delpñoactudl.’--Pdgina969.

Fomento.—Dirección General db Obras 
Pabiicas.—Ferrocarriles.—-ánnnmdndo 
haber sido solicitada por la Sociedad 
Aguas MineroMedicinales^ de Marmolejoi 
la concesión de ún traíívia con motor de 
sangre ^sáe lap ldzddél pueblo dé Mar ‘ 
molejo y  pór varias calleé deia población 
y carretera del Estado^ de Andújar d  Fi-

llcmueva del Duquét al Balneario de di^ 
cha 8ociedad.-^Pdgina 970.

Puertos.—Entorilando d la OompaMa mi
nera Orconera Iron Ore Gompdny Limh  
ted para sanear y aprovechar una mâ - 
fisma en la margen izquierda de la ria 
déSoH dyl^m im  del AsUlle-
ro {Santander).’—Página 970.

An exo  i .° —BéLSA.—OBsiERVATGRio Ge n - 
■ TBÁI  ̂ MbTEOÉOLÓGICO^ — Op ÓSICIONES.
Bübabtas. — A d m inistració n  F ro v in* 
c i A i , . Anuncios o p iO U L B s d e  la  Oom- 
panid A^remdoáaria d^ de
T ú r r é ^  Salinera Española j AUós 
Horhós de Vizcaya^ Jjué' Meoré Artigas 
( 0. 40j 2/ Azmarera de Madrid (8. A-)^

A nexo  2.®—E dictos.—Cuadros '  BSTADfa-
TICOS DE

Gobernación.—Subsecretaría.—Relación
d e í movimiento del personal de Vigilan-- 
da  y Seguridad verificado durante e l  
twee d e  Noviembre próximo pasado ¿

P A R T ^ H C I A L  

r i t r a t i a i  coisejo t s  J i n i s m

B. el R e t Dcm Alíonso lOOI (g, p. 
a. M. la R eina Doña YicWia Eugen̂ ^̂  ̂
S S « ^ .kRR. ê  6 lu '
íantesiDon Jaime, Doña Beatriz y  Doña 
María €i îatixia, cónün6an sin novedad en 
iii importante dáliid.

í)e ij^á i beñédicio ^ i^ u tan  las demia 
aanonas de la Augusta Real Familia.

Han remitido al Gobieruo dé S. M. te- 
legranias manifostóndo do lo r pér 
muéi^e del Eiítémo. D. Joéé Canatejás 
y Méndez, las Autoridades, Corjpot'acio-  ̂
n ^  f  particiilares qué d continuación se 
mencionan:

(Continuación.) <i)
Sres. p. Tornas Balbás y D. Pedro P. de 

Sorálüce, . Presiden^ y Secretario de la 
Socieda^ de d̂ cê  Guipúzcoa,
en su^nombre y en el de la Sociedíad.

"iSres. D. Benito Martínez y D. Matías 
Colada, en nombre propio y en el de la

(1) Véase Gaceta del 30 de Noviem- 
byapró̂ Mo pasado.

colonia española de Chihuahua (Mé
xico).

Sr. Director del lnstituto general y téc
nico de Gerona, en su nombre y en el del 
Claustro.

Sr. Alcalde de Oarmona, en su nombre 
y en el del Ayuntamiento.

E l ^ n t ^  Obrero de Nuestra
Señora del Carmen, del Puente de Va* 
llecas.

D.RamónServet, Presidente dél Círcu* 
lo Matritense de esta Corte, en su nombre 
y en el de la Sociedad que preside.

p. Jujián Oalleja, Presidente de la Real 
Academia de Medicina, en su nombre y 
en ei de la Real Academia.

Sr. Alcalde de Santiago de la Espada, 
en sú nombrey en pl de la Corporación.

3. José So^, Presideilte del Centro di
nástico liberal democrático de Torelló, 
ep su nombre y en el de aquella Asocia
ción.

D. Salustiano Francisco Salgado, Pre
sidente de lá Asociación del Magisterio 
de primera enseñanza del partido de Árp  ̂
cena, en su npmbre y en el de la Socie* 
dad que preside.

Sr. Alcalde, Ayuntamiento y vecinda
rio de Petrá (Baleares).

D. Vicente Enlate, Presidente de la Cá
mara oñcial de Comercio, Industria y 
Navegación dé Bilbao, en su noúibré y eú 
él de la reférida Cámara,

I Sr. Alcalde y Ayuntamiento de LucenaI (Castellón).
I Sr. Alcalde y Ayuntamiento da En- 

testa.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Monb» 

seny.
Sr. Mcalde y Ayuntamiento de Caso^
Juventud Consérvádora de Castellón.
D. José Martorell, Presidente d e la 

Asociación de Maestros de las Escuela» 
Nacionales de la provincia de Barcelona»

Consejo provincial de Fomento de Ge
rona.

Reclusoé de la Cárcel de VigOk
Sr. Alcalde y Ayuntamiento díeMan- 

resa.
Sr. Comandante géneral del Apostade

ro de Ferrol.
Sr. Comandante géneral del Apos^dide- 

ro de San Fernando.
Excmo. Sr. General Vlniegra^ de Cádiz.
Personal de la provincia marítiidá da 

Alicante.
Personal de la provincia marítima da 

Valencia.
Sooiédad Oolombina, de Huelvá.
Sr. Coniandánte general d^ hi Esouá- 

dra> en su nombre y en el dé todo el pei> 
sonal á sus órdenes.

Sres. Comandante, Jefes y OflicialeB del 
avino Gírálda.

Sr. Comandante de > 5 ^ ^  de Alméria,
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Sr. Comandante del cañonero Mac Ma^ 
Mn, en su nombre, ení el de las dotado- 
nea de dicho cañonero y escampavías de 
Fttenterrabía. - 

Sr. OomaBdante general de!Apostado* 
o de Oartageaa, en au nombre y en el 

del personal de la Armada y Apartadero.
D. Ricardo Herrera, en nombre del 

Ayuntamiento de Yillaíranoa de Cór
doba.

Sr. Gróbernádor civil de ía proviubia de 
Málaga, en nombre del personal dél Go
bierno Civil; Sr. Presidente de la Exce^ 
léntttimá Diputación Provincial; Comi- 
aión de Brea. Diputados y de empleados 
de tá CorpBiScidn;̂ ^̂ ^̂ 1̂  SÉ TD. José
PadiJla, Coníi«irio Regio,^Jbfe pr5pvbibial 
de Fomento y Consejo en pleno; Exomo. é 
Ilmo^ Sr. Obispo de la Diócesis, con el 
Sr¿ Canónigo y Seoíí’etarlo de Cámara; 
Exéiño. 8r. Gehéral Gobernador militar 
y A l f o n s o  ÍSÍoíiná Pádi- 
liaiiiabilítadó dé Maestros; Sr. Jefe pro- 
y i^c|ál^^^^t<^^ Pf José Garcjía gue
rrero^ eí^Diputado á. Cortes; D.; José de 
ínCruz Cotilla, ex Diputado provineiai; 
D. Rafael Gorria Zalábardo, ex Diprrti^o 
prpyíñciá!; D; Miguel Sel, y Güzmáu, éx 
Dlput^áo proyinciuí; D. Fernando Rami
ro, ex Jefa provincial de Pósitos; D. Gar
los gfifospt e^ Gobernador de varias 
provincias; D. Angel Caff&reua, ek De
capo del Colegio de Abogados; Sreâ  DiV 
rectores^ de Jas Escuelas Normales de 
Maeitros i? de Maest^s y de ía de Artfes 
y Óflciés, por éf y tf  lbnibré de los deiniis 
Profesores; Dirgctor dê  ■
gmño, redactores deí mismo y de los dia
rios Do DPfÓw Ml5í%dtel,
fetisor dél CantrihuyenU y E l' Gr&nisfay 
Presidente yrFiscal de la Audienciít; Jtie-  ̂
oes de instrucción de los distritoS| de íá' 
Aíadtoda, M^ced y de Santo DÓtáingb; 
Presidente y Secretario de la Junta del 
Puerto ó Ingeniero Dirécíor dé ÍSís ÓbráS; 
Delegado de Hacienda.

Director de la Estación sanitaria dél 
puerto.

. Inspector provincial de Sanidad. 
I^sidentes de los Círctdoa MálM¿üe¿o 

y Mercantil.
Aloalde de esta capital y una Comisión 

de Gpncéjales de todos los partidos.
La Comisión provincial en pleno. 
g.^]Rafáel Durán Sánchez, éx Diputado 

provincial; D, Rafael Durán Pulis, Abo- 
gado;sD. galios de Torres Beleña, ídem» 
D. Mauricio Barranco, industrial; inge
nieros Jefa,sd<  ̂Obras Públicas, de la Di
visión hidráulica, de Mta y del Ser vi. 
cío agronómico; Coronel, Teniente Ooro- 
nel y gomandante de la Gtiardia Civil y 
Teniente Jefe de la línea de la capltál; 
D. Enrique Bustos, Abogado; D. Manuel 
Niuranjo, ex Diputad,o provincial; D. Má- 
nuj|l Carrasco Guerrero, Inspector de Ufci- 
lidadés; D, Manuel de la Cruz Lozano, 
Abc^adoj^resident^^^d^ Ja Cámara de 
Comercio, Vicepresidente de la Liga de 
oontribuyentes; Dirécíor iúteríno del las- 
iiiuto general y tóonico; D. Ricardo Al-

bart, ex Alcalde de la capital; Junta di
rectiva de la Asociación patronal mer
cantil; Jefe de la Beneficencia municipal 
por sí y á nombre do los demás Médicos; 
Capitán y Teniente del Cuerpo de Segu
ridad; Presidenta y Comisión de la Cá
mara Agrícola; Director de la Sucursal 
del Banco de España; Presidente del Co
legio Médico oficial, por sí y á nombre de 
los demás colegiados; Decano del Cuerpo 
Consular, por sí y en representación de 
los compañeros; Real Agente Consular 
de Italia; D. Miguel de Mérida, Abogado; 
Director y Sécrétario dé la Escuela Supe
rior de Comercio gor todo el Claustro de 
Profesbrés y una Comisión de alumnos 
de la misma; D. Jósé Poncé de León y 
Correa, éon varias Comisiónes dé líbré- 
pensidéres y én représéntacióU de las lo
gias de esta región. ^

La Agrupación republicanO'Sócialista 
de Nerja, integrada por 400 obreros.
; La Asociación de obreros agrícolas La 

Convencedora, dé Cuévás del Becerro. ̂ 
,JPi;of8Soras y aiumnas de la Escuela na

cional de niñas de Moclinejo.
El Comité liberal de Anfeqtíéra. 
Delegado regio de primera enseñanza 

y Comisión de Maestros de la capital; la 
Asociación de dependientes de qomercio; 
Presidente do la Sociedad patronal El 
Aiíte de Construir y su Junta directiva; 
Présidenie y^y^daíéa de la Eiga para el 
socorro de indigeutes; Administrador 
principal de Aduanas; Cónsul y Vicecón- 
suidé Francik; Diréótbr de Ibs Ferróóa- 
rriles Suburbanos é Ingeniero D. Marcelo 
Grumianes; Di Eusebio Maestre, Canóni
go de la Santa Iglesia Catedral; CónsUléa 
de los Estados Unidos, dél líúperío aíé- 
lUán,de Venezuela  ̂y de Gaateóiala; re-' 
presentación del Colegio de Procuradó-' 
reá; Cónsul, Vicecónsul y Cancillér de 
Inglaterra; D. Laureano del Castillo, apó-^ 
dorado He lérSres. LaribV; yioepresidén- 
te, Vocales y Seorétarto de la Junté pro
vincial de Beneficencia; Comisión de Cá-' 
bailaros de Ik Criiz Rojé; Iii^énierÓ Jefa 
é Ingeniero subálteifno de cUárta Di
visión de Ferrorarrilés.

Afaaldes de Marbélla, Vélez-Máíaéá, 
Fuengirola, Arriáte; BenÉÉaf^sá; gáéa-" 
res, Manilva, Iguateja; Penana; Cttéifaé 
del Beéérro, Alfarnáte, dlíts>"Tdírrox, 
Gaucín, Bedelía, Archidona, Áíbrí^ Ala
meda^ Arenas; Almogía, Gémálguaéil V 
Vfiianueva del Rbsaiio; con sus respecti
vas Cprporacionea y á nombré dél veSín- 
darlo.

ArIpiitéCtO interino de la Diputación; 
Vicepresidento y Vocales de la Junta pro
vincial de Sánidad; Decano dél Colegio 
Notarial; ía Sociedad Juventud repubíi- 
cana de Málaga; el Directorio del partido 
de Unión reptíbíicana de fiá ía^ .

Sr. Presidente interino dé ía Real Aca
demia de la Historia, D. Fidel Fita, en'sk, 
ndmbré y en el de la Real Acadámiia. ’ .

D: Pedro Rubio Ruéda, Présifielite^ldé 
la Sociedad Juventud íiberál áe Vaídé-^
íuentes;

D. Faustino Rodríguez San Pedro, Pre
sidente de la Junta directiva de la Socie
dad Unión Ibero Américana.

La Diputación Provincial de Badajoz.
Sri Alcaide y Ayuntamiento de Malpar- 

tida¿’-
D. Juan Lamarca, Alcslde de Juneda, 

en su nombre y en el de la Corpora» 
oión.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Fre- 
genal. •

Sr. Alcalde, Ayuntamiento y veoinda- 
riodeNájera.

D. Joaquín Lorenzo Mesonero, Maes* 
tro de la Escuela de niños de Casillas.

D;lilanuLél Férháhdez GánibÓnr^ su 
noqrbre^yiuñ eb deles libélales do Caña- 
veruelas.

D. Angel Grande, en nombre de la Aso
ciación de Maestros de Escalona.

D. Cééan? del Caño, de Pirito (Ofétífie).
Reclusos del correccional de Albáceté.
Reolúsas dé la Prisiófi^ Éfe Afa 

llenarés,' - ^
D. Rafael labrera, Alcalde de Arrecife, 

en su nombre y en el de la Corporación 
que preside.
. D. Mariano Áíonso, Alcalde de Campo 
Real, en su nombre y en el del Ayunta
miento. ^

Cámara oflo|al de Comerció ó Indua- 
; tría de Onkuefa.  ̂ ^

Junta local de Refarmas Sociales.

m m m w  m I  JIÍSTÍCIA

BEALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con mo

tivo dé instancia elevada por Julián Faue 
Gonp|iléz:én de qké Aeiíniialíé á 
su hijo José María Faus Roig ó se le con
mute por destierro el resto do lâ ĵpena de 
catorce años, ocho meses y lin día de ca
dena temporal á que íu é ' condenado por 
:1a Audiencia de Alicante éUfcausa ' por 
delito de expendipión de billetes falsos: 

Considerando las oircun|táncias qué 
concurrieron en el hecho delictivo, la 
buena conducta observáda por él pénida 
y el perdón^otorgado por la j^íté^ péiju- 
Hicadá: ' - - v ^

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
quia r^ u ló  el ejercicio^ de la|gracia déln- 
■ diilto:'̂ ,'̂   ̂ 1

Visto el /nforiné de la JSala f ié b ^  
dora y dn acuerdo <;p% lo consultado 
por la Comisión perman^te^j^l Cpns^o 
dé Esfadó, y conformándome, con él 1 9 ?̂ 
recer de Mi Gon^ejo de Minis|^os,

Vengo en conmutar á Jos^ Faus 
Roig por la pena dedos áñds, éu¿k^o mé- 
sesy un día de prisión 
r^sto del tiempo qué Ib falta para extin
guir la que le fué ifapüSsta en ía  édusa 
mencionada. / ' '  ̂ ^

Dado én Palacio á veintitrés de Diéiém-  ̂
bre de mil novecientos doce,

• , j k
El Mijtilstro de Gracia y i'üsIfelĈ

Diq̂ o irías de Nira&da,

LFONSO.

i;
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,%sto el expediente instruido coíi mo
tivo, de instancia elevada por Joaquín 
Gaiááova Fabregát , en súplica de que se 

Vle in(jiilte del resto de la pena de doce 
’ ajips y un día de reclusión temporal ' á 
quie fu6 condenado por la Audiencia de 
0¿^éllSn éñ pausa por diíitp de hotó^ 
cidio:

penado tiene ̂ a  
extinguida la mayor parte de lú con¿e- 
na habiendo Observado tan buena c^n-  ̂

’ diSjta iqüe le ha hecíio acreedor á njbm' 
c bi^piento de catgo de conñanza en el 
Penal:

yisla lu Ley de 18 de Junio de^TO, 
qué reguló el eléróicip dé^la gracia de in> 
duito:

> 0 e  aeuerdo con lo iníormádó p ^  la 
SiÉa Seátenciadorá y con lo cónsultiido 
. ppl^a Gomisióp pernmnente del Gonsejo 
. do îSstadOi y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual iiénípo 
. de dWierro el resto de la penp impuesta 
' á loaquíh éasanova Fabregaten la causa, 
mehcionada. ;
 ̂ Jbado en Palacio á Veintitrés de Di-

, > mLPONsa
Bi Ministro de Gracia y Justicia,

I lr¡a& de Miranda.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instanciá elevada pOr Mfhiuel 
Vega Mijares en súplj^ de qué se le in- 
duíte del resto de la pena de doce años y 
mmdía de reclusión temporal á que fué 
condenado por la Audiencia de Falencia 
en bapsa por delito de homicidio: 

jdfohsiderando que el penado iba cum- 
tpüdo más de las dos terceras partés de la 
cobdena observando bUena éonducta y el 
p ^ ó n  de la parté ofendida: 

p s ta  lá ley de 18 de Junio de 1870, que 
re¿uló el ejercicio de la j^áeia de in-* 
^ulto:

De acuerdo con l|o inñ>rmádo ppr la 
.Sále sentenciadora y con lo consultado 
por;la .GomiBión permanente del Gonsejo 

de%BtádO; y conformándome con el pa- 
da itll Consejo dd^Minístros, 

r Vengoop conmutar por ̂ igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que aún 
fallid por cumplir á ítónuel Vega Mijarés 
yqrie le  ípé linpiaestA íausa men-

tíado en Palacio á veintitrés de biciem- 
lire de iñil noivecientosdoce.
y yoJFOmo.
Sa%luistro de Grada y Jústicia,

, k  - K ígdiáH ás dí ffiraní#.

r  L l .  ‘ DE MARIA

trtdectdolto error mate- 
Tial al ptíblféar en la GAtásTA del 17 del 
¡actual el siguiente Real decreto, se repro* 
dneo debidamente reotifload04

REAL DEORETO
V A propuest|, del Ministro de Marina, de
acuerdo con ÍÉl Consejo de Ministros.

Vengo en conceder la Gran Cruz de la
Qrden del Mérito Naval con distintivo
blanco, al Vicealmirante de la Armada
chilena Sr; Lindor Pérez Gabitüa.

Dado en Paíacib á once dé Diciembre
de Mil novecientos doce. ^

lúwcHsiisa
M Ministro de Marina,

, José PM

MlNIStiRIO; DE INSTRUCGIÓN PÚBLICA
-'Y BELLAS ÁRTÉS

á n b s é e re ta r ia .
Por Real orden de 2Í del actual, y or

den dé la misma fecha, han sido aseen - 
didos:

D. José jüMénez Moreno, á Auxiliar 
admiuMtrativo debOueipo facultativo de 
Archiveros, Bibl}oMoartos y Arqueólogos.

D. Vicente Bellido Fons, á  Oficial dala 
Secretaría ̂  lafBscuela dé GomerCio de 
Alicante. J '

Lo que sé publica áa Ja Gaceta de íMa- 
drid en cumplimiento de lo distMesto eu 
el artículo 57 . del Réglámento Jle 24V® 
Febrero de Ifill, dictado para aplicación 
déla Ley de 4 de Junio de 1908.:

Madrid, 26 de Diciembre de 1912.=̂ E1 
Subsecretario, Rivas. x

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHffVBROS, BI- 
BLIOTECARIÓS Y ARQUEÓLOGOS.—RSGIS 
TRO general de la PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

ObraÉ inscritas' en el Registro general, cô  
rrespqndientes segundo trimestre del 
año 1912.
85.538. — Elementos de Matemáticas. 

Segunda parte.—Algebra, por D. Pedro 
Aliaga y Millán.

Videncia. E$tabl.Tip.Domenech. 1911.
4.® con 290 pág. y 2 de índ. (1.186.)

35.539.-^Nociones de Geometría,—At
las, por D. Pédro Aliaga y Millán.

Valencia. Estábl. Domenech. 1911.— 
4/* apais. con 9 hoias^(l.l67.)

35.540.—La secuestradora de niños.— 
(Proceso mÍ8téripso).-^lnformación com
pleta de este célebre proceso, por J. Con
de de la Rosa, seudónimo de D. Juan dê  
Soto y de Castaños. ■

Barcelona. Tip. Electra. 1912.-8.^ con 
128 págs. (7.598.)

35.541.—¡Ayer...!—Poesías, por D. Al
berto Hernández Galán.

Burgos. Imp. dé Marcelino Miguel. 
1912.—8.® con 32 págs. (185.)

35.542.—jHpy sale, hoy..4—Sainete lí
rico en un acto, dividido en seis cuadré», 
en verso y prosa, original de lés señores 
p* Tomás Luceño y D. Javier dé Buqos. 
Música de D. Francisco Asenjo Barbieri, 
D. Pío Éstanislao y Federico Chueca y 
Bobres.

ElemplSLt inanuscrito. —FoU con 19 
hojas. /

3̂5.543.—El Mantón de Manila;—Boceto 
lírico en uh acto y tres cuadros, én verso, 
original de Fiacro lráyzO¿. Música de 
pi pío Éstanislao y Federico Chueca y 
Robres. ^

hojas,. '
35«544«--Dooe Estudios .mô dioos y

progresivos de perfeccionamiento dé 
Sofféó, para el caníbio de todas lás cla
ves con acompañamiento de piano, por 
D.#elipe Espino é Iglesias.

Madrid. A. User y R. Velasco, imp. 1912. 
Folícbn 46 págs. y Vort. (21.764.)

35.545.—El libro de oro, ó Secretos de 
'la Qüímioá y dé la fndúiitriai pér ei Doc
tor R. P., séudónimó de D. Ricardo de la 
Puerta y Escolar.

Madrid. Imp. y EnCuád. de Valentín 
Tórdesillas. 1912.—4.® ooíi vii 6Ó4 pagi
nas. (21.766;)

35.546̂ —Lázaro el Mudo ó El Pastor de 
Florencia.—Dramk en cinco actos, por 
Joseph Bouchardy. Arreglado á la escena 
esp&ñola por D. Antonio Saltivéri Vidal.

Ejemplar manuscrito.-^4.® con 79 pá
ginas el primer cuaderno, 55 el segundó,
48 el tercero, 48 el ciarte y  20 él óMMto • 
(7,599.) , >

85.547.—Fonética Fi^ncqai Vór don 
Joaquín Aliaga RoMagosa.

Castellón, Est. tip. de ,J. ArnMñgÓÍ!^é 
ttiiósrióll.—8.®cóh27págfe

35.548.—Consideracionés cóbre La Sfm* 
taxis Fí^ahcésa, por D. Joaquín Aliaga 
Romagosa. '

Valencia. Imp. de Francisco Vives 
Mora. 1911¿—8;̂  con 101 págs. (1.169.) ;

35.549.—Pro Patria.—Poema en tres 
cantos, original de D. Agapito Ufano 
Garéía.

Vitoria. Tip. de FiMrtes y Marquinez. 
1912.—4.® apa|c- cop 21. hojas. (152.)

35.550.<  ̂Programa dé la asignatura 
«Aplicaciones dé Üs Ciehoias Físico Na- 
turalés á la Arquitectura», por D. Luis 
Cabelló y Aso,

Madi îd; Est. tip. «La Mañana.» 1912.— 
8.® con 54 págs. (21*766.)

85.551.—El Libro de la Gava Doctrina* 
(Oué<itos picaros), por >D. Emilio Feryaz 
Revénga. v

Madrid. Imp. Helénica. 19l2.-r-8.‘̂ con 
198 págs, y Una de colofón. (21.767.)

35.552.--¿Él Obrero del Campo.—(Estu
dio social); por D. Alberto Merino de To
rres.

BádajÓz. Vicente Rodríguez. 1912.—4.® 
con 1É5 págs. y 2 de índ. (121.)

35.553.—Colección da 13 fótografías 
del interior del Monasterio dé las Huel
gas (Burgos), por D. Alfonso Vadillo 
Garcíá.

Leipzig. Treétler cS; C.® 19Il.-^Treoe 
fot. dé 9/15̂  (186.)

35.654.—Nociones de Cinemática, apli
cada á las articulaciones humanas, por 
D. Manuel Bastos An«art.

Madrid. Tip. del Sagrado Corazón. 1912.
8.® con 323 págs. (21.768.)

35.555.—La dama boba.—Comedia en 
tres jornadas, por D/ Lope de V e^.— 
Refundida por D.® Rafaela Abadía Her
nández y D.l)i0go San «fósé de la Torq.

Éjemplar manuscrito. 8.® con 51 hójás.

^5.556.—Sangra y arena.—Zarzuela en 
ÍÉm acto, dividido en cuatro cuadros, en 
prosa, por D. Vieehte Blasco Ibáñea, don 
Gonzalo Jover Hernáenz y D. Emilio Gon
zález dél Castillo, Música de lós inaestróS 
iiUpá y Marquina.

Madrid. R. Velasco, imp. 191 L-f8.® con
49 págs.} 8 de fotograbados y una du no
tas. (2l;77p.)

35.557,—¡Disparateir-Entremés cómico- 
lírico, original y en verso*—Letra y mú* 
sicásdé D. Francisco CarrerasMilante. 

f Ejemplar manuscrito, —8.“ apaiBádó 
\ con 9 hojas. (21.771.) * íI 35.558.—Antaño y hogaño.—Monólogo 
¡ lírico, original de D. Juan Gómez Reno- , 
f vaj[§s:—Música de D. Eugenio Oontreras 

y D. Juan Gómez Rénoválés,
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Ejemplar manusorito.—8.” con 2 hojas. 
(21.772.)

35.55&.—Helena.—Monólogo lírico de 
D. Juan Gómez Renovales.—Música de 
D. José Fonrat y D. Juan Gómez Reno
vales.

Ejemplar manuscrito.—8.° con 9 hojas. 
(21.775.)

35.560.—La raza.—Comedia en tres ac- 
Í 08 y en prosa, original de D« Manuel Li
nares Rivas.

Madrid. R. Velaaco, imp.—8.° con 82 pá
ginas. (21.774.)

35.561.—Amory libertad.—Opereta bufa 
en un acto, dividido en dos cuadros y en 
prosa, original de D. Manuel Mon cay o 
Cuba y D. Luis de Olive y Lafuente. Mú' 
sica del maestro DV Ernesto E. de Arana 
y D. Manuel Quislant.
i Mádrid.-r lmp. y encuad. de Julián 

jBspiriosa. 1911.—8.° con 26 páginas. 
^21.775.)

35.562.—Escenas de mi portal.—Pasillo 
cótiiico, original de D. JuUán Morón y 
AntOn. :

Madrid. R. Veláseo, imp. 1912.-8.° con 
32 págs. (21.776.)

(Continuará*)

mNlSTERit OM FOMENTO 

D irecc ió n  G eneral de Obras F ú .

FBBBOCAnKCLES.— CONOESIÓW 
y

Vísta la instancia y proyectos presen* 
vtaács por e l Director de la Sociedad 

‘ Aguas Minero. medicinales de Marhiole 
para obtener lA Concesión de un tran

vía con motor de sangreidéBáe la plaza 
puebíOv de Mktmoiejo y por varias 

de i a población y carretera del Es
tado do Andújar áVlllanueva del Duque, 
p a r a  ter¿ninar en ei balneario;

R e s u i tá j J 'd ó  que dichos documentos se 
ejustan á lo orevemdo en ios artículos 79 
y  81 del Regk^menío para la vigente ley 
de Ferrocarriíe.«í de conformidad con lo 
dispuesto en precepto reglainen-

Dirección General ha dispuesto 
Qtíe 6© anuncie d ic h a  petición en la Ga 
CETA Madbio y en BoUtin Oficial úe 
ia provincia de Jaén, dirudo el Plazo de 
un para la admisión de otras peti
ciones puedan mejorar áqueJIa^ .

Mactr: 1,16 de Diciembre de 1912 ==M 
Director general, P. O., R. fih Rendu^es.

PUERTOS

Visto el próí^eok''y expedienta incoado 
álÍAtaiaeíada'ja minera Otco-
íiera J r tn  Ore Gompany Lina!ted, sóMci* 
tandb áutorizaclón pata sanear y apro
vechar una marisma en la margen iz
quierda de la ría de éoJa, término mu
nicipal del ÁRTTÜéró (Rántafídér), con ob- 
jeto de^dedicaria á 1« rleeík^taciQn de las 
.aguas fangosas procedentes del lavado 
ide míneraleB:

Vistos los favorabíes in fo r m e s  emm- 
en el expediente gubernativo y Jos 

dé ios Ministerios de Gvuerra y^Marinar 
Resultando que la tri.miU3ióo del ex

pediente se ha ajuíitado á  i&s dispósicio- 
nes reglamentarias:

Resultanao que durante el período co
rrespondiente üo 86 ha presentado nin* 

racíamscíón contra, Ío solicitad; t 
Resultando que en la petición se han 

fn/oiucrado dos cosas distintas, qué son 
i^erre y saüeamientp da lá marisma y

su utilización como balsas de decanta
ción para el lavado de minerales, pues 
aunque 6é reflerep a r  mismo servicio, 
que es el relleno de la marisma, se rigen 
por distintas disposiciones y tienen, por 
tanto, que tramitarse por separado y en 
expedientes distintos y sucesivos:

Considerando, en virtud de lo expues
to, que después que haya obtenido el pe- 
tioionarió la ooncegión de la marisma 
con arreglo á la ley de Puertos, será la 
ocasión dé presentar el proyecto dé es 
tanques de sedimentación, con arreglo al 
Reglamento de enturbiamiento ó infec
ción de cauces públicos de 16 de Noviem
bre de 1900: ; ,

Considerando qpe con objeto de que la 
unión del cauce antiguo con el nuevo 
que se proyecta no tenga variaciones 
bruscas en su dirección que puedan oca
sionar roturas en los malecones de cié 
rre> es conveniente se modifique en el 
replanteo de las obras las alineaciones 
l “ y 7 . ‘ :

Considerando que no causando perjui
cio las obras proyectadas á los intereses 
públicos ni á los particulares procede 
otorgar la concesión solicitada,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
nerál, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado con arreglo á las condiciones si- 
gtiientes:^ ■

1.® Se concede á la Sociedad Oíconera 
Iron Ore Company Limited la marisma 
que solicita, siempre que las obrss de 
CBrrámieoto se e jecuten con arreglo al 
proyecto preseritado, suscrito por el In
geniero de Caminos D. Judán Soriano, 
sin que sé puedan introducir en dicho 
proyecto más modificacióhes qué las 
prescritas en esiaa condiciones y aque- 
bas puramente de detalle que no afecten 
á la esencia del mismo, previa aproba 
oión de la Jefatura de Obras Públicas.

2* Al hacerse él réplánteó dé las 
obras, se mddifisará la aUaeációíi 1.* y 
7.® en forma que se eviten los éanábios 
bruscos de dirección entre el cauce viejo 
y el nuevo dé la ría de Solía, haciéndolo 
constar en el acta del replanteOé

S.*" Después de obtener la concesión 
de la marisma, la Sociedad peticionaria 
presentará á la aprobación del Goberna
dor civil de la provincia el proyecto de 
los estanques de sedimentación para ba 
cer el relleno de la misma.

4.*̂ , Las cbrás darán principio dentro 
del plazo do tres meses, á contar de la 
fecha en que se notifique al peticionario 
la concesión, y quedarán térmínadás en 
el plazo dé dos aúqs, esto en lo qué al 
xUAlecÓn de ciérre se refléfé; porque el 
jílazó de rélleno se flj ará ©u él j^oyeoto 
de éstanques de sédimentacióh qiie en la 
condición anterior se exige. ; ^

5.® AfiltííB óe empezar las obras en el 
plazo que se Wnoiona en la condición
4.*, deberá el péCírlcniFÍP
Jefatura de Obras Páblioaá;j)rcgénl|tpdo 
la oportuna carta d® 
positado en ia  Cajá GepersJ de Depósitos 
la oiantidad de séisqientas ochentay pue 
ve bese céntimos (689,04) en
eatidád ¿P #anza á disposición del señor 
Mínistiio dé Péfa rcspimder del
cumpiibiiento da pondiciones,^ 
cuaMe será devuelta al éopbealppmp 
49uando se apruebe el acta de yepepcion 
dé Jas mismas.

6 * la debida anticipación, y an
tes de empéZíW? Jas obras, avisará el cpn- 
desionafio al Séfiés? Jogébiero Jefe de 
Obras Públicas para que éit# ó el íacul 
¿ativo en quien delegue proceda, al 
planteo d# obras de cerramlentb de 
la marisuia*

Í De esta operación, á la que asistirá Un 
facultativo de la Junta de Obras del 
puerto, se levantará un acta por triplica
do, acompañada de su plano correspon
diente, uno de cuyos ejemplares se remi- 
tirá á la aprobación de la Superioridad, 
y una vez recaída esta aprobación se en
tregará otro ejemplar al concesionario, 
archivándose el tercero en la Jefatura de 
Obras Públioás.

7.®* Terminadas las obras de cerra
miento, el concesionario avisará al señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas para 
que éste ó el facultativo en qu îen dele
gue proceda al réconOcimiehto, y si de 
éste resnltare que las obras sé habían 
ejecutado con arreglo al proyecto y plano 
del replanteo aprobado, se hará constar 
asi en acta que se extenderá por triplica
do, á cuyos éjemplarés se les dará el 
mismo destino que el señalado á los del 
acta de replanteo.

aprobada esta acta, procederá 
la devolu 3Íón de la fianza de que hace 
mención la cláttsula 5̂ *

8 * Será obligación del peticionario 
conservar todas lás obras embuén estado 
de modo que aitisfagu siempre cumpli
damente al objetp para que han sido 
construidas, y en efcaso de que á conse
cuencia de grandes avenidas ó por otra 
causa cualquiera se produjese la rotura 
del malecón de cierre, será inmediata
mente reparada, para que en ningún 
caso quede entorpecido él libre movi
miento de las aguas en la ría dé Solía.

9.* La inspección de las obras estará 
á cargo de la Jefatura de Obras Públi
cas, siendo de cuenta del peticionario to
dos los gastos que ocasione dicha inspec
ción, así como lós del replanteo y reoono- 
cimiento final, con arreglo á las disposi
ción es vigentes en la materia.

10. Si el peticionario desea hacer de 
la marisma un aprovechamiento diferen
te de aquél para que ha sido construido» 
deberá solicitarlo en la misma forma y 
con iguales requisiroa que si se tratara 
de una:nueva concesión.

11. Ésta conéesiÓn se otorga á perpe
tuidad, salvo el derecho de propiedlad y 
sin perjuicio de tercero, quedando la su* 
porfióle concedida sujeta á la sérvidum* 
bre de salvamento y vigilancia del lito- 
ral, y habiéndose concedido con arreglo 
á ia ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880 
y ley general de Obras Públicas de 13 de 
Abril de 1877 y todas las prescripciones 
que en éstas se especifican para la^ de sp 
clase le serán aplicables,
' Ig. . La concesión de que se trata que
da sujeta; por lo que se refiere á la cons- 
trupción de las obras, aJ cumplimiento de 
lo prevenido en, e^ Real decretq de 20 de 
Junio de 1903 sobre él contráto del trabajo.
: 13. La faitá de cñniplimiento de oual- 

qqiera de estas, condiciones será causa 
deojayar la concesión, in- 

ép j^diigid^, y ^  procederá con 
arregló'á lo preVénldo para estos casos 
m  la loy general de Obras PúbhéaS y el 
R^lamento pjun su aplicación^.  ̂ .

Lo qu© de lRealorde% cpmunicada por 
el señor Ministro de Fóméñto, digo á V. S» 
para su Gonocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V» S. muchos añosifMa* 
drid, 16 de Diciémbre ,dé 1912.==®! Di- 
rpotor geneiíal, P; 6., H’ Repduéles,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Síntander,. .r  ».

; TlP. fSUClBBORES DB RXVACISIT|j|r


